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El presidente del club de 
Campo Arañuelo señala 
en sede parlamentaria 
que se le falsificó la firma 
y la compulsa de su DNI 
para su voto delegado  

:: CELESTINO J. VINAGRE 
MÉRIDA. No es normal que una co-
misión de investigación en la Asam-
blea se centre en temas futbolísti-
cos. Menos lo es aún que uno de sus 
comparecientes sea un guardia ci-
vil que se presenta en su condición 
de expresidente de un club de fút-
bol aficionado al que se le ha falsi-
ficado su firma para emitir un voto 
delegado a favor de una candidatu-

ra contraria a la que iba a votar. Pero 
la política y el fútbol llevan meses 
de la mano desde que la Junta, a tra-
vés de la Dirección General de De-
portes, interviniera en el proceso 
electoral para elegir el año pasado 
al presidente de la Federación Ex-
tremeña de Fútbol (FExF). La Jun-
ta anuló los comicios de enero de 
2013 que dieron ganador a Elisardo 
Plaza por usar papeletas no oficia-
les y supervisó los que se celebra-
ron en junio, en el que salió gana-
dor Pedro Rocha, presidente desde 
el verano. Su nombre concitó el apo-
yo del Gobierno regional antes de 
acudir a nuevas votaciones. 

Unas elecciones salpicadas por 
acusaciones por todas las candida-
turas (hubo una tercera, la de Juan 

de Dios Monterde) de manipula-
ción, falsificación de firmas y de vo-
tos delegados y otras irregularida-
des que propició la constitución de 
una comisión de investigación par-
lamentaria cuyo transcurso también 
ha sido poco normal. Primero por-
que IU dijo que sí a la comisión, lue-
go que no y finalmente que sí. Des-
pués porque hace dos semanas la co-
misión no se pudo celebrar porque 
faltaron los diputados del PP e IU.  

Ayer estuvieron todos. Había ex-
pectación por un testimonio. Esta-
ba citado el que en 2013 era el pre-
sidente del Club de Fútbol Tiétar, 
José Luis Sánchez León. Narró que 
aunque en un principio pensó vo-
tar a Rocha, lo hizo por Plaza y sus-
cribió un voto delegado a favor de 

su candidatura. El 4 de junio fue al 
cuartel de la Guardia Civil de Can-
deleda (Ávila) para compulsar su 
DNI y emitir una delegación del voto 
del club en favor del candidato Pla-
za. Aparece su firma y el sello del 
club. Pero el 6, día de las elecciones, 
apareció otro escrito en su nombre, 
con una compulsa de su DNI reali-
zada en un colegio de Badajoz y una 
firma para el voto delegado a favor 
del grupo de Rocha. No había sello 
del club. Sánchez recalcó que am-
bos documentos estaban falsifica-
dos. En la Asamblea se le preguntó 
si lo había denunciado. Dijo que no.  

Reclamación no atendida 
El ya expresidente del Tiétar afirmó  
que al conocer los hechos del día 6 
firmó un escrito que le propuso el 
presidente del Jaraíz para ponerlos 
en conocimiento de la Junta Elec-
toral y aclarar el sentido de su voto. 
Sobre es escrito, señalaron el dipu-
tado socialista, Antonio Rodríguez 
Osuna y el propio Sánchez, no se re-
cibió respuesta. Osuna añadió que 
ese voto es uno de los 69  delegados 
que fueron compulsados en un mis-
mo colegio de Badajoz. 

En las elecciones de la FExF se 
contabilizó finalmente el voto del 
Tiétar para la candidatura de Rocha, 
según consta en la documentación 
aportada en la comisión. La diputa-
da del PP, Pilar Vargas, explicó que  
no se había atendido la reclamación 
del Tiétar porque el que la presentó 
no estaba legitimado para ello. 

El PSOE habla de hechos «muy 
graves y constitutivos de delito» por-
que se ha falsificado una firma y acu-
só a la Dirección General de Depor-
tes, encargada de tutelar el buen 
funcionamiento del proceso, de ha-
cer «justamente lo contrario». En-
tiende que este proceso debe ser 
«nulo de pleno derecho», por lo que 
deberían repetirse las elecciones.  

Fernanda Ávila, diputada del Prex-
Crex, añadió que, a su juicio, hubo 
«manipulación y duplicidad en los 
votos delegados». Por último, Var-
gas, en nombre del PP, defendió que 
la Junta «cumplió con su obligación 
de velar por correcto funcionamien-
to del proceso. Se intentaron dupli-
car votos pero no los hubo finalmen-
te porque se impidieron». Pedro Es-
cobar, de IU, no se pronunció.

El voto fantasma del CF 
Tiétar llega a la Asamblea
El PSOE y el Prex-Creex acusan a la Junta de no velar por la 
limpieza en las elecciones en la Federación Extremeña de Fútbol

Votaciones en la FExF el 16 de enero de 2013. La Junta anuló el proceso. Se repitieron en junio :: HOY

El sindicato retira el 
recurso admitido por el 
TSJEx por vulneración 
del derecho a la 
negociación colectiva  

:: ANA B. HERNÁNDEZ 
PLASENCIA. «Porque más vale tar-
de que nunca, nos congratulamos 
de que la Consejería de Educación 
haya entrado en razón y haya acce-
dido a facilitarnos las fichas de ma-
trícula de todos los centros de Ex-
tremadura», declaró ayer Alfredo 
Aranda, vicepresidente del sindica-
to PIDE. 

Cabe recordar que este sindicato 
se negó a participar en todas las re-
uniones en las que se debatió el arre-
glo de las plantillas orgánicas para 
el próximo curso, que de forma pro-
visional se ha saldado con la pro-
puesta de supresión de 46 plazas. Se 
negó porque Educación no facilitó 
la matrícula de los 700 centros que 
hay en Extremadura, sino solo la 
concerniente a los 103 que estaban 
afectados por cambios en las plan-
tillas.  

PIDE consideró que este recorte 
informativo estaba vulnerando el 
derecho sindical a la negociación co-
lectiva y, por ello, presentó un re-
curso ante el TSJEx, que lo admitió 

a trámite. Sin embargo, Educación 
ha facilitado un espacio en las de-
pendencias del III Milenio para que 
seis delegados sindicales de PIDE 
analizaran durante cuatro horas las 
fichas de todos los centros extreme-
ños. Por este motivo, el sindicato ha 
retirado el contencioso. Y la próxi-
ma semana, una vez haya analiza-
da la información a la que ha teni-
do acceso, presentará una propues-
ta de creación de nuevas plazas a  
Educación. 

«Hemos ganado un juicio sin que 
haya tenido lugar porque la Conse-
jería sabía que iba a perder, que te-
níamos la razón», zanjó ayer Alfre-
do Aranda.

Educación facilita a PIDE la matrícula 
de todos los centros de la región

:: EFE 
MÉRIDA. La Federación Regio-
nal de Asociaciones de Madres y 
Padres de Alumnado de Centros 
Públicos (Freapa) presentó ayer 
su propia enmienda a la propues-
ta de calendario escolar de la Jun-
ta para el curso 2014-2015, don-
de pide establecer exámenes de 
recuperación en julio para la ESO 
y más días de comedor escolar. 

Freapa reclamó que todo el 
alumnado de enseñanza obliga-
toria inicie las clases el viernes 
12 de septiembre, y no de forma 
«escalonada» como pretende la 
Consejería de Educación, ya que, 
según la asociación, «no existe 
justificación alguna para que no 
se inicien las clases el mismo día 
en todas las enseñanzas». 

En cuanto a las pruebas ex-
traordinarias de la ESO, la Con-
sejería propuso que su alumna-
do se examine de las asignaturas 
suspensas del 1 al 4 de septiem-
bre y desde Freapa se solicitó que 
sean los centros quienes establez-
can su propio calendario de exá-
menes, durante la segunda quin-
cena de julio. 

En este sentido, Freapa subra-
yó que el alumnado de la ESO 
continuaría sus clases de recupe-
ración de las asignaturas suspen-
didas en su mismo instituto has-
ta la fecha de los exámenes. Esta 
medida facilitaría, en su opinión, 
la organización de los institutos 
en el inicio del próximo curso y 
favorecería la conciliación de la 
vida familiar durante el período 
vacacional. 

Respecto a los comedores es-
colares, propuso que sean gestio-
nados por la Consejería de Edu-
cación y que su apertura coinci-
da con el inicio y finalización de 
las actividades lectivas del alum-
nado, es decir, del 12 de septiem-
bre al 19 de junio.

Freapa reclama 
exámenes 
extraordinarios  
en julio para los 
alumnos de ESO

Miembros de PIDE analizan las fichas de matrícula. :: HOY


